
Argentina es uno de los países más urbanizados del mundo, ya que más del
90% de nuestra población vive en áreas urbanas. En este contexto, nuestras
ciudades tienden a crecer y a expandirse, produciendo y consolidando áreas
metropolitanas: unidades multifuncionales que trascienden los aglomerados
y los límites jurisdiccionales, englobando una diversidad de tipologías y
escalas urbanas, que incluyen entornos periurbanos, rurales, enclaves
productivos y activos medioambientales. Dicha situación genera desafíos de
coordinación y articulación entre gobiernos locales, provinciales y el gobierno
nacional, dado que carecemos de marcos legales y mecanismos jurídicos que
promuevan la cooperación y el desarrollo de políticas que atiendan las
particularidades de estos fenómenos. Las áreas metropolitanas requieren un
abordaje multiescalar y multidimensional, ya que no solo comprenden
aspectos físicos (como la continuidad ininterrumpida del tejido urbano más
allá de los límites político-administrativos), sino también funcionales
(vínculos demográficos, económico/productivos, sociales, ambientales y
culturales).

A partir de esta premisa, desde 2022, un grupo de organizaciones de la
sociedad civil -con el apoyo de legisladores, funcionarios y funcionarias de
distintas áreas metropolitanas del país- iniciamos un proceso tendiente a
reflexionar y consensuar lineamientos mínimos para avanzar en alternativas
que, tanto a nivel nacional como local, promuevan la institucionalización y
mejoren el financiamiento de estas áreas. (podés consultar los videos de
nuestras reuniones en: https://ciudadaniametropolitana.org.ar/marco-
normativoinstitucionalizacion-areas-metropolitanas).

Durante este año de trabajo en conjunto, hemos generado espacios de
diálogo para debatir e intercambiar ideas sobre los elementos que
constituyen la gestión de las áreas metropolitanas en Argentina. Fruto de 
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este proceso, logramos alcanzar acuerdos mínimos respecto a la
institucionalización de las áreas metropolitanas y reflexionar y consensuar las
acciones que posibilitarán avanzar hacia su consolidación. De este trayecto
compartido hemos valorado la riqueza que aportan las distintas miradas y los
diferentes saberes nucleados en este espacio, generando conocimiento
valioso para respaldar futuras políticas públicas en la materia.

En ese sentido, consideramos oportuno ampliar y profundizar el espacio
generado a partir de la convocatoria a actores y referentes de la gestión
metropolitana y urbana, con el fin de dar impulso a nuestras acciones y
aportar nuevas ideas al debate. Para eso formulamos una convocatoria
abierta y plural para la conformación de una Red Federal Metropolitana.

A partir de la interacción entre diversos actores que abordan o estudian la
temática nos proponemos:

 Promover el diálogo multiactoral y dar visibilidad a la cuestión
metropolitana para su incorporación en las agendas públicas.

Impulsar lineamientos de políticas públicas que contemplen las
particularidades de estas áreas urbanas.

Estimular acciones que favorezcan la coordinación entre los gobiernos
que integran las áreas metropolitanas en el camino hacia una gobernanza
territorial pragmática.

Convencidos de que una red de redes es la mejor manera de generar una
estrategia de desarrollo territorial y de promover mecanismos de
financiamiento nacional e internacional que potencien las características
particulares de cada área metropolitana, nos unimos y manifestamos desde
distintos rincones del país para co-crear esta red.
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